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Advertencia: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

Número suelto; i ptas.

Hasta ti»es meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Preífo de Inserción
Los edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de EX)S 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pTlge, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéiUflnos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Ía 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la DepositdTía 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provínefia). Eí cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscñpoicaaes que vayan acompañadas de su im- 
n^rte d^iendo hacerlo Ic^ de fuera de la capital por medro de ii- 
briarft* del Tesorw, Giro ÎAïSial o tetra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en le Poii ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a ¿i legislaefón peninsular a los vein
te días de su promulgacáín si en eBes no se dlíspuSiesó otra <x>Sd. 
Se entiende hecba fe pronolgiación d dfe en que termina II îïi- 
serción de te ley en el rOJefln CWIaiâl did Bstadd».

Gobierno Civil de la
Provincia _

ANUNCIO
1784

El Sr. Comandante del Puesto 
de la Guardia Civil de Agoncillo, 
participa a este Gobierno que el 
día 27 de Noviembre último, un 
camión de color verde cuya matrí
cula no pu Jo ser constatada, extra
vió una b-Trra de hierro rectangu
lar de cinco metros de longitud por 
cuatro, la cual se haya depositada 
en el domicilio del vecino de la 
misma localidad Narciso Burgos 
García,, quien efectuó le hallazgo.

Lo que se hace público a fin de 
que quien acredite ser el propieta'- 
rio de dicha barra, pueda, realizar 
las gestiones pertinentes para ha
cerse cargo de la misma.

Logroño 9 de diciembre de 1957.
2007

Tesorería de Hacienda
1726

Circular número 10 de la Direc
ción General de Tributos Especia 
les por la que transcribe ¿1 Decre
to de 3 de Octubre de 1957, que 
modifica el artículo 162 de la Ins
trucción de Loterías y se dictan 
normas para la ejecución del mis
mo.

limos. Sres : El Boletín Oficial 
del Estado de 25 de octubre del co
rriente año publica el siguiente De
creto de 3 del mismo mes, que mo
difica el artículo 162 de la Instruc
ción de Loterías en relación con la 
fianza que habrá'de exigirse a los 
Administradores.

El artículo ciento sesenta y dos 
de la vigente Instrucción de Lote
rías determina que la fianza que 
habrá de exigirse a los Adminis
tradores de la Renta consistirá en 
el diez por ciento de la recauda- 
obtenida por venta de billetes, ex
cepción hecha del sorteo de Navi
dad, en el año anterior, a la fecha 
del nombramiento.

Ahora bien: el incremento que 
esas ventas han experimentado in
cluso fuera de las capitales, hace 
que el importe de las fianzas que 
han de exigirse exceda muchas ve
ces de las posibilidades económi
cas de las personas nombradas, 
generalmente viudas de posición 
modesta, que acuden a los concur

sos para provisión de vacantes, 
con el fin de obtener un medio de 
vtda o de complementar sus recur
sos. Análogo problema se plantea 
cuando se trata ’de Administrado
res anteriormenFe nombrados, ya 
que la citada Instrucción ordena la 
revisión periódica de las fianzas 
para que alcancen en todo momen
to dicho porcentaje dando origen, 
cuando los interesados carecen de 
recursos para completarlas, a que 
lasjconsignaciones y venta -de bi
lletes no pueda realizarsejde acuer
do con laxlemanda de las localida
des respectivas.

Resulta, por tanto, aconsejable 
arbitrar una solución que, tenien
do en cuenta el heoho de ¡a limita
da capacidad ' económica de mu
chos Administradores de Loterías, 
y la necesidad de garantizar los in
tereses de la Hacienda, permita a 
los nombrados y a los que se ha
llen en ejercicio constituir y am
pliar sus fianzas en la cuantía exi
gida.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y previa de 
liberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo primero.— Los Admi
nistradores de Loterías que al ser 
nombrados carecieren de bienes 
suficientes para constituir 'a garan
tía real que, con arreglo a la Ins
trucción general de Loterías seña
le la Dirección General de Tribu
tos Especiales, podrán afianzar el 
resultado de su gestión mediante 
la suscripción de pólizas de crédi
to y caucción siempre que la cuan
tía de éstas no exceda del setenta 
y cinco por ciento del importe de 
las fianzas señala las, y que se ve
rifique e‘ depósito del veinticinco 
por ciento restante en la Caja Ge
neral de De óbitos', ya sea en me
tálico o en ’os valores legal nente 
admisibles a tal efecto.

Artículo segundo.—Queda facul
tada la Dirección General de Tri
butos Especiales para aceptar co
mo garan ía de la gestión de los 
actuales Administradores de Lote- 
tías cuyas fianzas no hayan alcan
zado el importe que marca la Ins
trucción general del Ramo, pólizas 
de crédito y caución hasta el se
tenta y cin o por ciento del mismo.

Artículo tercero.—Los Adminis
tradores de Loterías, tanto en ejer
cicio como de nuevo nombramien
to, que hac endo uso de lo dispue?- 
tojen lo» artículos anteriores afian
cen parcialmente sj gestión con 
pólizas de crédito y caución, ven
drán obligad )S a sustituir en el pla
zo de cinco años, dichas pólizas 
por los correspondientes depósitos 
en la citada Caja General.

Artículo cuarto.—La Dirección 
General de Tributos Especiales po
drá retener a los Administradorés 
de Loterías hasta el veinticinco por 
ciento de sus comisiones, para con 
el importe de las cantidades reteni
das dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo tercero de la pre
sente Ley,

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a tres de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—Francisco foráneo 
El Ministro de Hacienda, Mariano 
Navarro Rubio.

Pa'a ejecución en cuanto en la 
transcrita resolución se dispone, 
esta Dirección Gener il ha tenido a 
bien acordar:

Primero.—La Dirección General 
de Tributos Especiales suscribirá 
con la Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución, Em
presa que practica con exclusivi
dad esta modalidad de seguro, una 
póliza global y, en tal sentido de 
cuantía inderminada, que ampara
rá a todos los Ad ninistradores de 
Loterías que se acojan a esta nue
va fórmula de seguro-fianza para 
constiiuír o completarlas girantías 
de sus cargos dentro de los límites 
señalados en el Decreto de refe- 
rencin.

Segundoi—Los Administradores 
de Loterías que se acojan a la nue
va modalidad de afianzamiento, 
suscribirán con la Compañía Espa
ñola de Seguros de Crédito,y Cau
ción un certificado de garantía, del 
que formará parte integrante aque
lla póliza, individualizando cada 
riesgo, por un importe máxi no del 
setenta y cinco por ciento de las 
f anzas que tengan señaladas o que 
en lo sucesivo se señalen, vinien
do obligados a tener constituidos 
en dicho momento un depósito en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de una cuantía mí
nima equivalente al veinticinco 
por ciento de aquellas fianzas. 
Constituido el depósito y_ suscrito 
el certificado de garantía, dentro 
de los límites marcado5, los Admi
nistradores quedarán afianzados.

Tercero.—Antes del día 31 de di
ciembre del corriente año todos los 
Administradores de Loterías ven
drán obligados a tener sus respec
tivas fianzas constituidas en su 
completa cuantía, bien totalmente 
en depósito o en la forma mixta a 
que el Decreto autoriza. Transcu
rrida dicha fecha, a los Adminis
tradores que, por no haber com
pletado sus depósi os o por no ha
ber suscrito los cei tífica los de ga
rantía no quedaren debidamente 
afianzados. Ies serán suspendidas 
las consignaciones de billetes, y si j 

transcurriese un mes en esta situa
ción podrán ser declarados cesan
tes en sus cargos, previa la ins
trucción del oportuno expediente.

Cuarto.— Los Administradores 
que se acojan al -sistema de afian
zamiento mediante la póliza de la 
Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución, siempre dentro 
del límite del 75 por KX) de su fian
za total, vendrán obligados a satis
facer puntualmente las primas de 
seguros correspondientes al pasar
les al cobro las mismas la mencio
nada Empresa. Cuando ésta comu
nique a la Sección de Loterías el 
descubierto en el pago de tales pri
mas, se suspenderá automática
mente la consignación de billetes a 
la correpondiente Administracción, 
y si la demora en el pago se pro
longase más de un mes se instrui
rá el expediente oportuno del que 
podrá derivarse la cesantía.

Quinta.—Los" Administradores 
vendrán obligados a convertir el 
afianzamiento de Compañía Espa
ñola de Crédito y Caución en 
Afianzamiento mediante depósitos, 
en el playo máximo de cinco años 
a cuyo fin, con la liquidación del 
último sorteo de cada año y a par
tir de diciembre de 1958 presenta
rán el resguardo de la Caja de De* 
pósitos que acredite el ingreso de 
la quinta parte, cuando menos, del 
importe de la garantía suscrita por 
la Compañía Española de Crédito 
y Caución. El incumplimiento de 
esta obligación motivará que la 
Sección de Loterías cargue segui
damente en cuenta a los Adminis
tradores hasta el 25 por 100 de sus 
comisiones anuales, exigiéndoles- 
su inme4íato ingreso. Verificado 
éste, será rebajada la garantía de la 
Compañía Española de Seguros de 
Crédito y Caución en análoga cifra, 
disminuyéndose proporcionalmente 
la cuantía de las primas a satisfa
cer, a cuya efecto la Sección de Lo
terías lo comunicará a la Compañía 
Española de Seguros de Crédito y 
Caución, conforme a lo dispuesto 
en el anexo número 2 Je la póliza 
contratado.

Sexto.—Fijada la prima neta a 
saúsfacer por los Administradores 
en el 2 por 100 anual de la garantía 
que les preste la Compañía Espa
ñola dé Seguros de Crédito y Cau
ción, más los impuestos y gastos 
accesorio, y conveniendo con esa 
empresa el reintegro del 20 por 100 
de dichas primas netas a título de 
bonificación especial, se ingresará 
éste en una Cuenta especial a dis
posición del Director General de 
Tributos Especiales. Estos fondos 
se destinarán a los fines de la Mu-
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tualidad de Administradores de Lo
terías cuando esté constituida y 
aprobado su reglamento.

Séptimo.—Todos los actos deri
vados de la aplicación del Decreto 
de 3 de octubre y de esta Circular, 
habrán de estar fiscalizados por el 
Interventor-Delegado de este Cen
tro.

Octavo.—En lo sucesivo y sin 
excepción de ninguna clase, no po
drá ejercer funciones ningún Admi
nistrador de Loterías que no se ha
lle totalmente afianzado con arre
glo a la cuantía fijada por este Cen
tro, siendo responsables los seño
res Jefe de la oecclón de Loterías 
en Madrid y Tesoreros de Hacien
da en las Delegaciones y Subdele
gaciones respectivas.

Noveno.—A partir de la publica
ción de la presente Circular queda 
extinguida la obligación de incre
mentar anualmente las fianzas en 
el 25 por 100 de las comisiones 
correspondientes a los sorteos de 
Navidad a que se referían las circu
lares números 89 y 90 de la Direc
ción General de Timbre y Monopo
lios, de 31 de agosto y 29 de no- 
viembré de 1954,que desarrollaban 
la Orden Ministerial de 7 de agos
to del mismo año.

Décimo.—La presente circular 
se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el B. O. de cada 
provincia, para conocimiento ge
neral.

' Lo digo a VV. II. y a VV. SS. pa
ra- su conocimiento^ y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. Il/y.a VV. SS. 
muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 
1957.—El Director General,. F’ran- 
cisco Rodríguez Girujeda.»

Lo que se hace público para’ co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
Delegados de la Renta y Adminis
tradores de Loterías a sus efectos 

Logroño 3 de diciembre de 1957.
El Tesorero deJHacienda

Benedicto Bio/a
V.® B.’.

El Delegado de Hacienda
Javier Diago

1944

Magisírdíura de Trabajo

EDICTO
- 1699

D. José María Fernández Azco
na, Magistrado de Trabajo de la 
provincia de Logroño.

HAGO SABER: Que en el expe
diente de apremio gubernativo nú
mero 869-57, que se sigue a instan
cia de la Delegación Provincial de 
Trabajo contra la empresa de Ha
ro, Bodegas Vizcaínas, S. A., por 
débitos de cuotas de Seguros So
cíales, he acordado>acar a la ven
ta en pública ^subasta por término 
de ocho días los siguientes bienes 
embargad_os a la empresa deudora:

Ocho barricas vacías, de roble 
y una cabida aproximada de 220 li
tros cada una, valoradas a cuatro
cientas pesetas por unidad, por un 
importe total de tresmil doscien
tas pesetas.

Los referidos.bienes se encuen
tran depositados en el domicilio de 
la empresa deudora, donde podrán 
ser examinados por los presuntos 
licitadores.

El acto del remate tendrá lugar 
el día veintisiete de diciembre pró
ximo venidero a las doce horas en 
la Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de Haro, advirtiéndose*que

se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, si su li
citación alcanza al cincuenta por 
ciento de la tasación y deposita en 
el acto el veinte por ciento del im
porte de la adjudicación, con dere
cho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cin
co días. Los licitadores deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Logroño, a veintinuve 
de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.

- El Secretario
1917

Distrito Mienero de 
Zaragoza

1780
D. Julián Escudero AlaJrén, In

geniero Jefe actual del Distrito Mi
nero de Zaragoza.

Hago Saber: Que se ha admiti
do con fecha 9 de diciembre a don 
Jesús José Santibáñez Ramírez, ve 
ciño de Logroño una solicitud que 
ha presentado en 11 de noviembre 
de 1957 pidiendo se le otorgue un 
permiso de investigación de 282 
pertenencias de mineral lignito con 
el nombre de lAnamary-Ámalia» 
núm. 3.242 sita en el término de 
Jabera y Lagunilla de Jubera (Lo
groño), parajes llamados Ventas 
Blancas, Lombo, Río y otros.

La designación de este permiso 
de investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la esquina más al norte de la casa 
bodega de Fernando Ruiz, sita a la 
salida del pueblo de Ventas Blan
cas.

De Pp a primera [estaca Norte 
600 metros. De primera a segunda 
estaca Oeste 1.300 metros. De se
gunda a tercera estaca, Sur 1.800 
metros De tercera a cuarta estaca, 
Este 1.700 metros. De cuarta a 
quinta estaca Norte 1.200 metros. 
De quinta a Pp Oeste 400 metros.

Quedando así cerrado el períme
tro de las 282 pertenencias solici
tadas. Todos los rumbos se refie
ren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público pa
ra que quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento de 
este permiso de investigación pre
senten sus reclamaciones dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días fijados por el artículo 12 de la 
Ley de 18 de julio de 1944 y Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto • de 
1946.

Zaragoza 9 de diciembre de 1957

De egación d? HacdOJa
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZ.A RUSTICA

ANUNCIO
1762

Por la Junta Pericial de les mu
nicipios de Herce, Villarejo, Santa 
Eulalia Bajera y Villar de Torre, 
han sido expuestas al público du
rante el plazo reglamentario de 
quince días, lás características de 
los cultives de los "encionad s 
términos muni ipales.

Posteriormente, han. sido resuel
tas las reclamaciones presentadas 
a nte la Junta Pericial, por lo que

de conformidad con el artículo 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913; han sido aprobadas por 
este Servicio, en virtud de las atri
buciones a él conferidas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento'de los contribu
yentes por Riqueza Rústica de los 
referidos términos manicipales.

Logroño, ja 7 de diciembre de
1957.

1968

ANUNCIO
Se pone en conocimiento de 1 os 

contribuyentes por Rústica de los 
términos municipales de Cordovín, 
Baños de Río Tobía, San Isidoro, 
Arnedillo, Viniegra de Abajo que, 
en la Alcaldía del mismo, estarán 
expuestas al puestas al público du
rante un plazo do 15 días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, las relaciones de carac- 
lerísticas de los distintos cultivos 
y aprovechamientos.

Logroño, a 7 de DUiembre de 
1957.

El Ingeniero Jefe Prjvituial
Víctor Labarga

V.« 13.’
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago

Ánuncíof Oficialei

EDICTO
1782

Por espacio de 15 días hábiles y 
a los efectos de reclamación queda 
expuesto[al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el expe
diente de habilitación de crédito 
con cargo al superavit del ejercicio 
1956.

Lardero, a 10 de diciembre de 
1957.

El Alcalde—Presidente
2004

EDICTO •
.1688

Habiendo sido aprobado por el
Ayuntamiento, expediente deTrans- 
ferencia de Crédito, de unos y 
otros Capítulos y Partidas del Pre
supuesto Ordinario del año actual, 
queda expuesto al público por pla
zo de quince días, para que lo de
seen puedan examinarlo y presen 
tar sus reclamaciones, s.i en él se 
considerasen perjudicados.

Nalda, 25 de noviembre de 1957. 
El Alcalde,

1903

EDICTO
1689

Aprobada por esta Corporación 
. Municipal, la liquidación del Pre

supuesto extraoordinario n ° 1 de 
1954, quedan expuestos Jal público 
en la Se retaría de este Ayunta 
niiento los documentoc menciona 
dos per el plazo de quince días y a 
efectos de reclamaciones que pro-
den.

Castañares de Rioja, 20 
vlembre de 1957.

El Alcalde

de no-

1902

EDICTO
1714

D. Manuel Elias Ruiz, Presiden 
te de la Junta de Patronato de la 
Fundación del Exemo. Sr. Marqués 
de Vallejo, instituida en esta villa 
de Soto en Cameros, provincia de 
Logroño:

HACE SABER: Que por acuer-

do de esta Junta de Patronato, se 
tramita expediente de cambio de 
fines de la misma, conforme pre
ceptúan los artículos 67 núm. 3° y 
68 del Ramo de 14 de marzo de 
1889, por medio del presente, se 
da^audiencia en el expediente a los 
representantes de la Fundación, a 
los interesados en- sus beneficios 
por un plazo de treinta días, con
forme determina el artículo 57 nú
mero 1 de la referida instrución.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para general co
nocimiento y efectos ^.consiguien
tes í

Dado en Soto’de Cameros a 30 
de noviembre de 1957.

El Presidente,
1926

EDICTO •
1781

Aprobados por este Ayuntamien 
to los documentos que a continua
ción se expresan, quedan expues
tos al publico en la Secretaría del 
mismo por el plazo reglamentario 
el objeto de su examen y reclama
ciones.

Documentos que se citan:
Presupuesto Municipal ordinario 

para el año 1958.
Expediente dé transferencia [de 

crédito dentro del presupuesto or
dinario del año actual.

Reparto arbitrios municipales so 
bre contribución rústica y urbana 
para el año 1958.

Autol 9 de diciembre de 1957.
El Alcalde

2005

EDICTO
1776

por este 
expuestos 
reglamen- 

reclamacio

Una vez aprobados 
Ayuntamiento, quedan 
al público por el tiempo 
tario y a los efecios de 
nes, los documentos que se expre
san formados para el próximo año 
1958.

Padrón de la riqueza Urbana.
Id. de rústica.
Relación de Rústica y Urbana.
Listas cobrarorias.
Matrícula Industrial.
Padrón Patente automóviles cla

ses A. A. y C.
Presupuesto Municipal ordinario» 

para 1958.
Azofra 30 de octubre de 1957.

El Alcalde
1998

EDICTO
1772

Conforme con el presupuesto ex
traordinario núm. 2 que se tiene 
aprobado para el ejercicio actual, y 
ordenanzas, se tiene acordado por 
este Ayuntamiento la imposición 
de las contribuciones especiales 
p^ra las obras urgentes de la pavi
mentación de las calles de «La 
Fuente o Camino de Alberite y 
Hoftal (prolongación de la Mayor) 
declaradas de urgencia.

A los efect S que determina el 
artículo 39 del vigente Reglamento 
de las Haciendas Locales el expe
diente incoado al efecto queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
15 días hábiles a contar del siguien
te a su publicación en el B. O. de 
la provincia advirténJole que du
rante dicho plazo y en los echo 
días siguientes, se admilirán recla
maciones de los interesados.

Lardero 10 de diciembre de 1957
El Alcalde-Presidente,

1998
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